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Se suscribe á este Periódico en 
la 'imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ, calle de is Pescadería, 
frene al Parador del Dorao, á 10 rs. 
mes, 20 portrimeitre y 80 por año.

Los artículos, aviaos v tfrlnrt 
ciones, se dirigirán á la Redare o 
establecida en la misma in | irr>t 
francas de porté, sin cuyo reqt iail 
no se admitirán.

BOLETÍN oficial de bureos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
■------- -------n m ;»-------------- - •

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

BORGALESES:
Una falsa alarma ha perturbado vuestra irán- 

qüilidad, por esparcirse en la población la in
fundada noticia de haber llegado atacado del 
Cólera-morbo asiático un may oral de la diligen
cia de Santander.

Tan infausta nueva alteró el sosiego de las fa
milias, y el Illmo. Ayuntamiento, fiel intérprete 
de vuestros sentimientos, no podia ser. indife
rente al disgusto y ansiedad general. Al punto 
quiso saber lo que habia de cierto en semejante 
noticia; y sin embargo de haber averiguado que 
era una pura invención, ofició á la Junta de Sani
dad provincial, para que le propusiera los me
dios de evitar la importación de dicha epidemia 
en esta capital por los pasageros de¡Santander.

Inmediatamente se reunió lajJunta con este 
objeto, y á propuesta de su Presidente el Sr. Go
bernador de la provincia, se acordó convocar 
las respetables corporaciones populares, la Ex
celentísima Diputación provincial é ¡lustrísimo 
Ayuntamiento.

Puestas de común acuerdo lastres corpora
ciones, teniendo presentes las Reales órdenes 
relativas al objeto, que apoyadas en el dictamen 
del Supremo Consejo de Sanidad del Reino pro
hiberi las cuarentenas, cordones sanitarios y to
das, las disposicioties que, despues _de ser insufi- 
eienles, acarrean" "gfaíyji's maietjy dan lugar no 

pocas veces á escenas inhumanas y se oponen á 
la libre comunicación de los pueblos, convinie
ron en que debían darse á este vecindario las es
piraciones necesarias, á fin de restablecerse 
tranquilidad y la confianza que debe tener en las 
Autoridades que velan por su salud.

Esta Junta de Sanidad, examinando despues 
la cuestión, demostró con razones de la mayor 
importancia que era difícil que el Cólera-morbo 
se propagase desde Santander á esta capital; 
porque recorriendo con preferencia esta epide
mia las poblaciones maritimas y aquellas topo
grafías de condiciones abonadas para el desarro
llo de las fiebres intermitentes, no eS probable 
se propague á esta ciudad que se halla eleveda 
3029 pies sobre la de Santander, cuya mayor 
altura equivale á mas de 300 leguas de latitud.'

Esta circunstancia unida á las frías corrientes 
de los vientos déla cordillera cantábrica (el Es
cudo), que purifican cualquier género de ema
naciones, es una garantía de grande importan
cia. En prueba del fundamento de este aserto, 
pudiéramos aducir los resultados de la esperien- 
cia. En los quince dias que hace existe el cólera 
en Santander hemos tenido con dicho punto co
municaciones rápidas y diarias, y sin embargo 
hasta el presente estamos libres de esta plaga. 
Mejoradas ademas las condiciones higiénicas de 
esta ('.apila! y debiéndose llevar á cabo en la lini' 
pieza y aseo de ia misma cuantas disposiciones 
sean necesarias, se reunen las mayores probabi
lidades para creer que esta población no será 
atacada de la ep demia por la vía de Santander, • 
en donde ya afortunadamente según datos olitiia* 
les va en descenso.

Satisfactorias son estas razones que la Junta 
se apresura á comunicaros,• mas no olvidéis quo 
la intemperancia y toda clase de escesos predis
ponen al desarrollo de la epidemia. Observad las 
regla» higiénicas qué al.efectose b<pi publica le:

v.' /■ ‘ * ' .
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desechad la intranquilidad y confiad en que 
tueslras autoridades velarán constantemente por 
preservaros deja epidemia: perosi por desgracia-. 
esta población llegase a sufrir tan terrible azote, 
teqed presente <pie están adoptadas todas las dis- 
PQsicioucs para que no os falten cuantos¡recut-so$ ■' 
sean necesarios. —El Presidente, Angel Barroeta. 
Vocoles, Santiago Aguiar y Mella. =^¡saac.Sim
ia Maria'^fteareirGi mea i e z. M i g ¿eL Gu er r e i■ 
ro.—Martin Perez San Millan.—Ciprrát£g Lo-

Jnati Cartagena. — Bonifacio. Gil—José 
■José María Angulo. "Baldomcro Marü-

20 del que rige á las cantidades que por el mismo cor
respondan á las contribuciones tei.iil.orial, industrial y

• consumos,-.esperando del celo y actividad de los Ayunta* 
, míenlos el níus exacto cumplimiento de es.te prui'e^ite 

servicio, puesto que* sin él ¡se vería eí Tesoro-cu el qaso de 
no poder cu ín ir sus pei pnlorias oldigacjunes.qironieliéu* 
JcHie de dichos Srcs. Alcaldes que no daian lugar á 
ctrbs grábamenos para -hacer ‘¡electivas. aquellas sumas.

Burgus: 3 de noviembre de 1851.—Eugenio Ma- 
na Perez.

icuild-e áilirribs, res- 
dg -islos mimiei-

Sin embargo de lo, prevenido por esta 'oficina en sus 
I. Si^iSlJeOde táglK (TrEpOi 'W *“***" 

pee.tb de l|fm «ración ríe los VWL-. _ _ . .
pales y premios de cobranzi, se lia visto con disgas 
to que muchos alcaldes han eslrndido estos en papel 
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continuo, debiendo ser en el de hilo seguíTermiaa-ntr- 

tóiítiiOsra 3(1 OKíCÍ ÍUU¿ r, 
En su -consecuencia se previene nuevamente a loe 

Srcs alcaldes que animo Hentrrori aquel servicio tengan 
especial cuidado ^n no remiur á esta Administración los 
indicados dochhiensfbs: escr¡lf>s^h'él i-Mvrlw) papel con

tinuo, pues de lo conU-uio se. v.e.rÁ-la Dependencia en el 
caso de devolverlos á tos Aiiyunlamiéirtos qne no tengan 
presente- laqnellacircunstancia. . • - ■ - - ’

Burgos 3 de nuvieáibre de¿IS,í^.—Eugenio Ma
ria Perez.

• v

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia y dcs- 
tacJrWflio^ de la gtíanlíiTcivit*[mócmlerán 'a 'Ia captara <íe 
dos hombres armados con carabinas y, pistolas, que en 
la noche del 22 dé octubre Til linio robaroif ílós yeguas 
dé la propiedad de don Fermín Manhque,'yéc.iiío de Mel
gar íle Yuso, cuyas señas se espresau á continuación con 
la's dé los ladrones, quiedes si fneíéh habidos los ctm- 
ducirám con toda seguridad á'd'isp'osic.foti (fpf-Srl ',fu »z ih? J 
primera instancia de Astudillo\ quién' sé-halta iirsR-iíyeñ- 
do la correspondiente causa. Burgos 2'de iioviehnifer'e-lle 
1854.—Angel Barréela. urteomsb ,noi)89uy 6i

Señas de las ladrones..,ü¡ ■ ü¿>1".

El uno con arma de fuego, bajo de iináf'éWpa de co-‘- 
loi«¡1lo en hiten usos gorro griego í la cabeza, vigore no 
muy crecido, estatura regular, bien parecido y con bis
ojos azules. El otro cen capa y .al parecer sombrero, con 
carabina y pistolas. üOidítil «¿1 til* b

k; ,; Señas de las yeguas.
Una alazana, (le 7 cuartas y tnes dedos, patiinanical- 

zaday lodo el frente blanco hasta-el-.iabio superior, de 
raza.bretona y cola ¡corta. La otra negra dejara norman
da, do 7 cuartas..poco mps ó menos, igibíua y la cola al
go coi la, y .asi esta como la otra cerradas v ambas ensi-. 
Hadas, la primera cun silla apañóla y estribos de baque- 
la, y la otra con sill.a d-e galápago y estribos de brouoe

tdOirai íltim iiMuwbé <0ftmi"‘iibiií|
Los- Alcaldes de los. pueblos de esta provincia y des

tacamentos de la buardia Civil, procederán a vcrigunr el 
paqadejro.,de.un caballo, cuyas señas se espre.-an a con
tinuaron, qué en la nocbo del 29 de octiibritúltinm, roba
ron de la casa'de don Manuel del Rio, veciiio de Itero def 
Casillo, sacándole por una puerta trasera; y verilicado’qtte 
sea-ie pondrán á-mi disposición,-con la persona en cuyo 
poilgr se halle. Burgos 3 de Bo.viem,bre de 183i.—Angel 
Barrqera.

Señas del eaballo.
I^lo*negro, 7 cuartas y 3 dedos ’ de alzada, palícalzado 

del pié i'zqmerdo, de 4 anos de edad, con su corrcspon- 
dietHe'Sjü». •:'»

, Otra núm. A7A.
Adiiiinislracion priiici])ul de Hacienda pública 

de la provincia de Buruos., ...
Viculo el dia/2 del.a( tual e| pago, del- 4.° trimestre 

del
Alcaldes de esta-provincia se apresuren ’á dar Ingreso" 
en la Tesorería de Hacienda pública, antes que espire 'el

DISTUITO ELELTQHAT.. DE BL’IIGOS.

Lista, de los t leelores que han lomado parle en la Dotación 
en los días 4, ti y 6, para el uowLruvuenlo de Diputados á
Corles. .
-ndúiUbbVAiíC^iliriiiflcion^

D. Antonio Miguel. D Justo Sam. '
Simón Eartídero. Bario Mailiuetl l
Juliaq Maiiziiuedo. Jimqmn Egiiite.» -¡.•Lí *

lupn.Diez Franci^o Alcalde, .;{H 9b
Venancio rúenles. , R icol as buena
Añloriio García .Muitinez Ribes.
Ráínorf'Gtrri'íá1: ;,.hyÍ9 9h SJw¡tfOÍ(l9l^‘ fmhip

n!i

Íla/mio.PereA, i 
ua.y Mutiguira.

Válcnlin Arribas.
Simón dé la Fuente. __ n___ . ____
Eufeetiio Garéiá i- *■ \,-: Pedro O-tega.
Fugenioxle la Eueule. . ;TomasOrtigúela 
Benito Miirtinez., 
Juan Muño 
Pedro Pamplíegá.
Pedióla Fuphle.
Ecetpiiel Miguel.
Marcelino ('.alvo.

/Tomas Villanueba. Ignacio.Gtinzaléz-,
e Luciano Mafuatio.

luán Orleg.'i Ce. ada.
Jóse Quiiiinuo

....... Llrébóiió Veiascó.

José l'erez 
Fugen-ia del Val. 
Í7oreón¡o Miguel.

‘ ' Francisco del'Val.

Vil,orino Puente 
A/ai ¡ano la Guria.

Marjauo B-odr.iguez Arribas Beinardo Cari ónelL. 
Gregorio Martínez, .Manuel.Pardo Quinlanilla. 
Francisco Oribe. Eustaquio Dojuinguez.
Eugenio Oribe. ' BaTdb'mero Árinejo.
Marniel Prveiab. Jáciiílo Já'urcgúi.
Eusebia Garcia. Vicente Alonso. »,v
Venancio Gonz,ile?. Benito Rodrigo.
Julián de la 1'nenie . Luciano Mor d. - . .■
Antoniofíarciá IteaT. * ■ Tornas Lazara. . ’
Rufino Calle. Aquilino Bueno.



D. Silbestre Arnaiz. 
Manuel Alonso. 
Valeriano Gallo. 
Cipriano Perez. 
Fennin.Al villos. 
Paqlino Saidaña. 
Juan Antonio Gil. . 
Manuel Veléz Sálazar. 
Andrés Zamáfanó. 
Mateo A'iiloií. • '

D. Epifanio Rupeto.
José Beiua-I.
Román Puelo.
Lucinio Martínez Velasco.
Antonio Hiera.
Elios Martínez.
Pablo Morali

'*' Felipe 1'óbálina. 
lsidurósGaríia.

»tii •■•Valeniitr-Lorenle.
Braulio Gallardo. *. 
Valentín Ortigúela. 
A/anuel Calle, 
Ambrosio del Val. 
Andrés Gutiérrez.
Inocencio Melgosa. 
Julián Calle.
Julián Sandino. 
Melchor Saidaña. 
Ramón Serrano. 
Ildefonso Ruis. 
Vicente Saiz,

■ i. ItiíAiisioilbeiís.
Valeiiliu González. * 
Leandro Sta. Minia.
l’pdry Bcri.ial/ 
Atanasio González. 
Rosendo Moradillo;
Ildefonso Navarro.
Simeón Martínez.
Miguel del Amó. 
Narciso J/arlinez. 
León Muñoz.
Fabian Moradillo.

Luciano., Morales. 
Donato Pampliega. 
Julián Lozanfr. '

Julián Valladolid.
Pedro del- Amo.
Atiselmó del Amo

Rafael Pampliega. 
Valeriano Saiz. 
Tomas González. 
Demetrio Arija. 
Julián Lozano Harona.
Benito Angulo.
A/iguel Martínez. *, . » 
Anlolin Diez. 
León Veloz.
Tomas Dia/, de Mendivil.
Frutos Rodríguez. 
Francisco Znloaga. 
Antonio Puente.
José Lope'/.
Pedro Cuesta.
Pedio Cubells.
Damián Lope2. 
Juan Gonzalo. 
Angel Saldaba.
Gregorio Marcos, 
Alejandro Tobes. 
Simón Frias.
Leoii Martinez.
Tomas Marquipa. 
Daniaso Martin.

Aitiísiiísip Ortega, 
Eduardo .Martinez.
.Manuel MotadiHo.
Vicente Saidaña.
Manuel de Vega. 
Manuel García.
Anselmo Cariñena.
Gaspar Alonso. 
Santos Martínez. 
G'aviuo Collantes. 
Manuel Diez. 
Antonio Bueno.
Juan Miguel. 
Celestino Mansilla. 
Julián de las Heras. 
Lucas Alonso.
Ciríaco Inés de la Torre. 
Clemente Inés de la Torre. 
Juan Fernandez Piadiila.
A/annel Arce.
Narciso Colina.
Candido Navas, 
¡.azaro Diez. 
Julián González. 
Cosme Diez.

Ensebio Tornadijo.
Pascual Miera.
Faustino de la Paira.
Guillermo Arija.
Antonio llenan:.
Juan Arraiz.

Antonio Martinez Acosta 
Fernando Monlerrubio.
Felipe de la Maza.
Martin Tobar..
Clemente Domínguez.
Calisto Ma'liue/.

ñjp

...vO

at

Clemente llejiaiz.
. Gie.giyrii, Antón. .

Miguel J/oradillo. • • 
Esteban Martínez. 
Gerónimo Arnaiz.
Manuel Moradillo.
Clemente Martinez. .
Pelegrin Calle.
Manuel Mat linez.
Vicente de Arce.

• Hartón de las Heras 
.Miguel TegeR

_ _ Jasé García.'. ... ..

Lihoiio Casas.
Melchor Arnaiz, 
Santiago Gtircia. 
José Saiz.
Saturnino Palacios
Domingo, Monlerrubio. 
Calislo Avila.
Paulino Santos.
Juan González.
Santiago González 
Ignacio Bernal. 
Á'rilon Sagredo.
Hermenegildo Sagredo

[). Isaac Rúiz. D. Pablo Saucíi.
José Muimc. Mariano t.ascon.
Julián Lqdierdo. 
/"’rancisco Paula Martínez. 
Manuel Urraca. .
Nicasio Saiz. 
Pedro Pa raifto. 
Ildefonso Castañeda. 
Raymuudo 'Velez. 
Antonio .Miguel. 
Auge! Rio.
Peilío Marcos. ' 
Agustín Fernandez. 
Gregorio Moneo; 
Indalecio Saiz.
Ramón Miguel, 
llano González. 
Pedro María Angulo. 
Fianci'sl'o Moreno, 
Joaquín Lies González. 
José Manuel Kevilla. 
José Monrcal.
Viccnte Angulo. 
Caliste Herreros.
Ildefonso Va'idcvielso Bonis 
Pedro Obiedo.
Severo Luengo. 
Lorcnzo García.

José Peres 
Ildefonso Juez. 
Antonio ."sancho. 
Melchor Saiz, 
I lacio Ausui. 
Giego'iib G'arciá. 
Manuel Rodrigo. 
Eviíristo Aparicio. 
Bimrv Reuvó.' 
Domingo Casero. 
¡Liman Espinosa. 
Julián G ireia, 
José Gmnez Díaz. 
Antonio Vega. 
C isio I ohe.s. 
Panialeón Gomes. 
Francisco Áruvesix). 
Manuel .Varia Rivas. 
Sinfot¡ano' Rtililancha?. 
José Coílnciizaua. 
A gapito S.iiz. 
Andrés Vdiaiióieba. 
Mariano Villalaiu, 
Bonifacio Santos. 
Tomas Fernandez Ibeas. 
Vit.miano Alvarcz.

Luis de León.. ; 
Candido Diez. 
Leandro del Barrio. 
Juan Santillaiia’. 
Juan Paramo. 
Fernando Martínez. 
Juan santa Maria. 
Ce edonio Murga. 
Pedro Pato. 
Rafael santa Mafia. 
Bonifacio Gil. 
Esteban Bedoya. 
Antonio del Barco. 
Braulio Calzada. 
Clemente Sierra. 
Juan Meló. 
Ceferino de la Tapia. 
Ignacio López. 
Pedro Arias. 
José Monioya. 
Bruno Ortega. 1 
Paulino Orligüela. 
Blas Santos. 
Primitivo González., 
Ramón de Diego. 
Francisco Jabier Aruaiz. 
Blas Sedaño. 
Felipe G.iicia.' 
Riisendó Palacios. 
Angel Geniale/. 
Eugenio Arija. 
Patricio Miñón, 
llario Zu'uela. . .. 
Manuel Ibeas. 
Ramaii Cu ide. 
Julián Velandia.* 
Pedro BamocanítL ■ 
José Cambias, 
Juan Bueno. 
Esteban Lozano. 
Eugenio Cárcedó. 
Anttiiiio Borrev. 
Máotfel Perez Biabe.

Eeiiciamt Garata. 
José Ortega. 
Joaquín Mozota. 
Narciso dé Lomas. 
Manado Martines. 
Donaio López. 
Pió González. 
Jorge González. 
M.uiueLDiez. 
José Padrones. 
Leandro Gtizalei. 
Pedro Carrillo. 
Rufino Alonso. 
Francisco Martinez. 
Alejo Velasco. 
Placido Velasco. 
Paulino Velasco. 
Vicente Martínez. 
Mariano López. 
Tomas Carrera. 
Eustaquio Velasco. 
Juan Ortigúela. 
Manuel Velasco. 
Laureano Delgado. 
Gfegorio Velasco. 
Antonio Martinez l 
Policárpó Iñigiiez. 
Felipe (lonz.ilez,. 
Francisco Diez. 
Gaviuri-.Vontdillo. 
Martin Moradillo. 
Julián Martínez. 
Ignacio de la Peña. 
Toribio Gutiérrez. 
Juan Linage, 
Manuel Diez Velasco. 
Gabriel García. 
Vicente Rodrigo,,. 
Ramqi\ Qanle.nal. 
Pedro /JeFgailo.1' 
Manuel Guillan. 
Ensebio González.

■ Vicente Ocñüingo



n-. Frenciseo Genzele. 
y Juan Serrano.

-Feliciano Puente. - 
Pedro Martínez.

. Julián Simo.
Anselmo, Delgado.

■*' Santiago Diez
; '*• Manuel liarlo Saiz.

Eusebio (Jarcia.
Mariano santa Maria.
Dionisio Nebreda.
Baymundo Moréno.
Sanios Garoia.
Felix Arnaii.
Germán Ortega.
Iginio González.
Julián Díaz Guemea.
Silverio Martínez.
Antonio Rodríguez.
Gregorio Rojo, .
Mariano Puente.
Pedro Villanuebñ.

, Gerónimo d/oral..
Luis V.illanueba.
Pedro Miillen.
Martia'Mayoral.

D. Genaro Marlinex.
Leandro Aragiz.
Luis M-a equina/- i 
José del Cerro.
Andrés Santillana.
Antonio Gil.
Pedro Lope*.

. Ignacio Alonso.
Benito García.
Vicente Garcia Alonso.
Anselmo Ifiiguez.
Narciso González.
Zncarjas Ruiz.
Gaviiío Barbero.
Valentín Alegre.
Timoteo Arnaiz.
Sulurio Aguirrevefia. 
Bruno Sevilla.
Modesto Gómez Mnrrodan.
•Vahas Munguira.
Fermín Capillas. 
Fernando Arriba. 
León Alonso Gómez, 
Silban» Viilanueba.
Sominga García.
Eduardo Fernandez.

" (Se continuará )

A!U NCIÓS OFICIALES.

Instituto provincial de Burgos.
En ia Gacela ¡le Í/adriij del 30-de octubre último se 

comunica á los Rectores de las Universidades la Real 
6‘rd/ii siguiente:

.«Enterada la Reina (Q. D. G.) de las instancias de 
vi'ims aliímnos, solicii.uido ser admitid,os.i examen de los 
•■Mudius de Jatinolad y humanidades hechos en enseñan
za doméstica, y qñe sé les dispense la omisión involtin* 
Uífia ru qiíe han incurrido por no haberse' matriculado 

... peé*¡amenti* vu'uu Instilólo, se ha servido resolver, por 
medida general, qué observándose rigorosamente las dis* 
posiciones dé la Real orden de 28 de setiembre de 1852, 
se estiemlan los beneficias que en ella se conceden á to
dos los cursantes que jiistilíquen haber estudiado las ma
terias referidas, con fecha anterior al L” de julio del cor
riente año,,iy que presenten-sus solicil ucles. antes del 15 
deUpviemhre inmediato., .41 mismo tiempo ha tenido á 
bien mandar que se encar ne á los Rectores que no re
suélvan ni den curso á ninguna reclamación de esta cla
se despues de jiasádó aquel término. Madrid 29 de oc
tubre de I 85 4.—El Subsecretario, Joaquín Agnine.»

Lo que lie creido conveniente anunciar por medio del 
Boletín oficial, á (in de que los que deseen disfrutar del 
benefició^concedido en la preinserta Real órden, pre- 
dresenten sus solicitudes en esta Dirección denilo de los 
quince primeros dips del corriente mes; en la inteligen
cia de que ti aVcuiTiiius, no se dará curso á ninguna ins
tancia.. . .

Burgos L° de noviembre de 1854.—José Maria 
Rivi-sV " ,. .

toir. coJoeecion de D. lidian Máznela, se hallan vacan
tes bsr.ilps. Ugruras |<ortos de la renta que constituyen la 
lira-pía que para estudiantes de su familia en primer 
rmino, fuu dó y erigió D. Tomas Muñoz, poesu testamen- ", 
otorgado en 1670, en réditos de censos ó biene» «ices,

•r
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•en esta población? lo« que se crean, con/dereclío á su 
obtención, presentarán sus instancias documentadas 5 

*-los infrascritos patronos, ■eir :el preciso término- de 39 
<tias; á contar desde la inserción del.presente edicto en 
el Boletín oficia! de la provincia; pues trascurridos que 
sean las proveerán en el aspirante que haya justificado 
mejor su (jerecho Con arreglo á la fuiniai i »u.

’’ ■ Los B<l-ases-SIS d# octubre de IS5Í—El.Alcalde, 
Ramoli GastriEl cura rúas antiguo t|e San Esteban, 
Geminiano Mivuel y Maxuela.--£1 major déla cofradía 
de lera-Cruz, Juan Mortaja.

Hallándose eiiiorizadd couipstememente el Ayuntamiento de 
i Pedros# del Paramo, pava ejecutar una obra de reparación en la 

«aía taberna y m«ull de los propios de dicho pueblo, se anuiu.-ia 
al pública por medio del Boletín oficial á fin de que. los licitado-, 
res puedan concurrir á hacer postura al remate que ha de celebrar 
le al Siguiente dia de cumplir los 50 despue-s de publicado t>le 
anuncio en el Boletín oficial,én la casa de Ayuntamiento de dicho 
pueblo y hora de las ti de la mañana, bajo la cantidad de 1772 
re.cn que se halla presupuestada la obra y las condiciones que 
ee it.illrán de manifiesto. Pedresa del Páramo 28 de octubre 
de 1854,—ElAlcaidt-, Garlo*González.

Hallándose autorizado el Ayuntamiento de Pedrflsá'del Páramo, 
por la Ecxma. QiptU ación provincial, para la imaginación de un 
terreno perteneciente á los propios de dicho pueblo, y lasado en 
la cantidad de 2100 re. se hace saber al público que el remate 
de dicho terreno se verificará en la sdla de Ayuntamiento del 
referido Pedresa, á las 11 de la inahana <iek-di« siguiente á los 
50 despues de publicado este anuncio en eí Hotelin oficial de la 

' provincia bajo las eoudicioues que sé hallarán?dc manifiesto en 
la societaria de ayuntamiento. Pedresa del Páramo Sude.octubre 
de 1834.—El Alcalde, Garios González

AXÜNClOSí-1 y
En la Redacción del Boletín oficial, Impren

ta de Cariñena y Jimeiiex, se halla de venta lo 
siguiente1.

Ley de 3 de febrero dé 1823 restábléciJa por Real 

decreto de 7 de, agosto del corriente año, en la cual es
tán detalladas las atribuciones dé los.Alcaldes y Ayunta
mientos.

Guerra al Cólera morbo , ósea iostnieeiónés que con
tra esa calamidad debe tener presentes el público; por el 
Doctor D Pascual Pastor, Catedrático én la Uiiiverfctdad 
de Valladolid; á 14 cuartos.

Instrucción popular para precaver y curar los prime
ros sinlomas del cólera morbo asiático; por la Junta de 
sanidad de. esta Capital; á seis cuartos.

Vallmcna, diccionario latino español, en pasta.—Zññi- 
ga, biblioteca de escribanos, en pasta y rustica.—Esta
dos de muertos, nacidos y casados, recibos de contribu
ción, pajiel pautado y blanco superior, y varios libros de 
instrucción primaria. . .

En la villa de Aranda de Duero se vende una posesión cer
cada que contiene uña casa sita sobre lasa guas del rio Aran- 
dilla, y cuyo edificio puede servir para cualquiera Fábrica 
eon la fuerza de ocho caballos, que el comprador quiera 
plantear en dicha población, y en el misino ha estado en 
uso un Balan; también tiene un canal, iyi presa corriente 
,y en buen estado con terreno’regadío por el pie. con trein
ta .arapzadas de viña que componen seis mil cepas, un pe-r 
queño soto con arboles irifrüctifcros. y terreno para -poner 
seiscientos ó mas arboles friicíiferos; la persona que quisie
re comprarla acuda á¡tirátnr-c¡>n don Joaquio Rójas Aranidi» 
lia, vecino de dicha villa de Aranda de Duero.
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